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 ̂  ̂ '-.-El presente,Modelo de Utilidad tiene por objeto
un nuevo sistema para la construcción de sillas plegables, 
y, más concretamente, de sillas del tipo de aquellas cuyo 
bastidor o armazón está constituido por dos estructuras - 
que adoptan la forma aproximada de sendas "U" articuladas 
entre sí poir sus respectivos extremos y ligeramente mayor 
la anterior que la posterior.

Las sillas de ese género hasta ahora conocidas 
y utilizadas presentan la característica común de que esas 
dos estructuras en forma de "U" que oomponen su bastidor 
o armazón están constituidas por sendas piezas enterizas; 
por el contrario, en el presente sistema se parte de la 
base de que tales estructuras están formadas por tubos suel 
tos susceptibles de ser fácilmente unidos y desunidos en­
tre sí, lo que constituye, tanto desde el punto de vista 
constructivo como en el aspecto estructural, una verdade­
ra innovación digna de la protección registral que para - 
ella se solicita.

La descripción del objeto en cuestión se hará a 
continuación con ayuda de los dibujos de la adjunta hoja 
de planos, en los que se representa un modo de realización 
de la invención presentado a título de ejemplo y sin cara.c 
ter limitativo, por lo que sus variantes de cualquier ín¡- 
dole, mientras sean meramente accidentales y no determinen 
la obtención de un resultado industrial nuevo y distinto, 
deben considerarse incluidas dentro del ámbito de protec­
ción dimanante del registro que se solicita.

En la figura 16 se representa una vista en pers­
pectiva de una silla obtenida según el sistema constructi 
vo objeto de la invención.



HOJA 33

. „  ̂ . En la figura-29 se representa un despiece ilustra
tivo del acoplamiento entre sí de dos de los tubos -uno - 
de los verticales y el inferior horizontal- que componen 
las dos estructuras en forma de "U" del bastidor o arma­
zón de la silla.

En la figura 39 se representa un despiece ilus­
trativo del acoplamiento, a uno de los tubos verticales de 
la menor o posterior de las dos estructuras en forma de - 
"U", de la correspondiente pieza de unión y articulación 
de la misma a la estructura mayor o anterior.

En la figura 49 se representa una vista parcial 
en alzado lateral y en sección longitudinal de los tubos 
verticales de un mismo lado de ambas estructuras en forma 
de "U", unidos y articulados entre sí por medio de la pie 
za que se ilustra en la figura 33 en la posición de cie­
rre o plegado de la silla.

SegAn se ha indicado en un principio y se pone 
de manifiesto en tales figuras, ambas estructuras en for­
ma aproximada de "U" que componen el bastidor o armazón - 
de la silla, ligeramente mayor la anterior (1) que la pos 
terior i 2), están constituidas por tres tubos de sección 
rectangular e- independientes entre si, dos verticales y - 
paralelos y otro horizontal que une a los anteriores en­
tre si por sus respectivos extremos inferiores.

Entre dichas extruoturas aparece adecuadamente 
montado el asiento (3), susceptible de bascular a la hora 
de plegar la silla.

Unión y articulación entre si de ambas estructu­
ras en forma de "U".

Los tubos verticales correspondientes a la estru^ 
tura mayor o anterior 1 llevan practicadas, en sus cara pos,



HOJA 43

téyior y*'eerca'^e'su extremo superior, sendas aberturas (4)
° *.*  ̂ *' .* * :
vérticalmente alargadas. A su vez, los tubos vertioales de 
la estructura menor o posterior 2 llevan acoplados a pre­
sión en sus respectivos extremos superiores, a modo de ta 
pones sobresalientes por encima de tales extremos, sendos 
tacos (5) de los que forma parte integrante sendos ganchos 
(6), en forma aproximada de "T", dispuestos de manera que 
sobresalgan horizontalmente por la cara frontal de dichos 
tubos vertioales.

Estos tubos verticales de la estructura menor 2, 
así provistos de los tacos 5 con sus ganchos 6, se disponen 
entonces en águlo reoto oon relación a los tubos verticales 
de la estructura mayor 1, -lo cual sólo es posible cuando 
los primeros permanecen sueltos, esto es, sin ser unidos 
inferíormente por el correspondiente tubo horizontal in—  
ferior que completará con ellos la "U"-, posición esta en 
la que los ganchos 6 estarán en vertical y podrán ser intro 
ducidos a través de las aberturas 4 de los tubos verticales 
de la estructura mayor 1 hasta quedar alojados en el inte­
rior de los mismos. Efna vez efectuada tal introducción, - 
b.astará con obligar a los tubos verticales sueltos portado 
res de los aludidos ganchos a describir un giro descenden­
te de 903 para que tales ganchos, volviendo a su posición 
horizontal en el interior de los tubos verticales de la es 
tructura mayor, 1, no puedan ya salirse por las aberturas 
4 por las que fueron introducidos, quedando así anclados - 
en sus respectivos alojamientos y actuando como elementos 
de unión y articulación de ambas estructuras 1 y 2 entre 
sí.

Podrá entonces incorporarse a los tubos vertica 
les sueltos portadores de los citados ganchos el tubo in-
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fe*rior que completará*la estructura menor 2 en forma de "U"
' ' J'.' ' ' ,"phócediehdose para'ello dé'acuerdo con lo que a continuación 
se expresa.

Unión entre si de los tubos sueltos que constitu­
yen las estructuras en forma de "U".

Los tubos verticales de cada estructura 1 y 2 lie 
van practicadas, en su zona extrema inferior, sendas venta­
nas (7), enfrentadas entre si, por las que se introducen - 
los respectivos extremos -cuya altura se ha reducido a tal 
efecto a aproximadamente la mitad mediante sendos cortes Ion 
gitudinales- del correspondiente tubo inferior horizontal, 
extremos estos que llevan practicados sendos orificios (8)- 
dispuestos de modo que queden encarados con los extremos - 
inferiores abiertos de los tubos verticales, introduciéndo­
se en el interior de éstos, por tales extremos abiertos, sen 
das abrazaderas (9) que se acoplan a las porciones extremas 
del tubo horizontal inferior alojadas en el interior de los 
tubos verticales y que, asimismo, aparecen provistas de sen 
dos orificios (10) ligeramente desplazados de los orificios 
8 de los extremos del aludido tubo horizontal, aunque no en 
grado suficiente para impedir que, a través de unos y otros, 
se introduzca un vastago cónico (11) que, al mismo tiempo - 
que mantiene a las abrazaderas 9 oprimidas oontra los extrê  
mos del tubo horizontal, ejerce sobre éstos un esfuerzo de 
tracción encaminado a aproximarlos a los respectivos tubos 
verticales.

Finalmente, a los extremos inferiores abiertos de 
los tubos verticales se acoplan, a modo de tapones de cierre 
de los mismos, sendos tacos (12) de goma, plástioo o oual—  
quier otro material adecuado.
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Descrito suficientemente el objeto del presente 
Modelo de Utilidad y sus diferentes partes, se declara que 
lo que constituye su esencialidad y para lo que se pide la 
correspondiente protección es lo que se concreta en las si 
guientes reivindicaciones:

13.- Nuevo sistema para la construcción de sillas 
plegables, del tipo de aquéllas cuyo bastidor o armazón es­
tá constituido por dos estructuras que adoptan la forma aprô  
ximada de sendas "U" articuladas entre si por sus respecti­
vos extremos y ligeramente mayor la anterior que la posterior 
caracterizado -y esta es la primara de las características 
que se reivindican- por que dichas estructuras están consti 
tuídas por tubos sueltos susceptibles de ser unidos y desuní 
dos entre sí, como consecuencia de lo cual y para la unión 
y articulación entre si de ambas estructuras los tubos vertí 
cales sueltos correspondientes a la menor de ellas pueden - 
ser dispuestos en ángulo recto con relación a los tubos ver 
ticales de la mayor, posición esta en la que los ganchos de 
que van provistos los primeros y que forman parte de sendos 
tacos acoplados en sus respectivos extremos superiores pueden 
ser introducidos en las correspondientes aberturas practica 
das en los segundos, bastando entonces con obligar a los tu 
bos verticales sueltos portadores de esos ganchos a descri­
bir un giro descendente de 90S para que tales ganchos, an—  
olados en sus alojamientos respectivos, actúen como elemen­
tos de unión y articulación de ambas estructuras entre sí.

23.- Nuevo sistema para la construcción de sillas 
plegables, según la reivindicación anterior, caracterizado,
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^además^.por qué, Jpána. la".unión entre sí de los tubos suel-
tos que constituyen las aludidas estructuras en forma de - 
"U", se han previsto, en la zona extrema inferior de los - 
tubos verticales de cada estructura, sendas ventanas, enfren 
tadas entre sí, por las que se introduoen los respectivos - 
extremos del correspondiente tubo inferior horizontal, extre^ 
mos estos que llevan praoticados sendos orificios dispues­
tos de manera que queden enoarados con los extremos inferí^ 
res abiertos de los tubos verticales, introduciéndose en el 
interior de éstos, por tales extremos abiertos, sendas abra 
zaderas que se acoplan a los extremos del tubo horizontal - 
inferior y que asimismo, aparecen provistos de sendos orifi 
cios ligeramente desplazados de los de los extremos del alu 
dido tubo horizontal, aunque no lo suficiente para impedir 
que, a través de unos y otros, se introduzca un vastago qó 
nico que, al mismo tiempo que mantiene a las abrazaderas o- 
primidas contra los extremos del tubo horizontal, ejerce s¿ 
bre éstos un esfuerzo de tracción encaminado a aproximarlos 
a los respectivos tubos verticales.

3&.- Nuevo sistema para la construcción de sillas
^plegables.

Todo segán se describe y reivindica en la presen 
te Memoria descriptiva que consta de siete hojas debidamen­
te foliadas y escritas a máquina por una sola de sus caras 
y se representa en la adjunta hoja de planos.

Madrid, 23 de Marzo de 1.973*
EL AGENTE: 
p.p.
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